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Gobierno civU d<^ la pro
vincia de Córdoba.

Nfim 2053.
Sección de Fomento. { 

Don Enri;iue de Leguina, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber; que D. José Agui

lar Trujillo vecino de Ecija, de pro
fesión carpintero, habitante en la ' 
calle de Lebron número veinte y 1 
seis, ha presentado á las 2 y 15 ! 
minutos de la tarde del día prime
ro del actual una solicitud de re
gistro de seis pertenencias de la 
mina titulada <Ampliacion á la 
Virgen de las Mercedes» de mine
ral plomo y plata sita en terreno 
conocido por el Sello propiedad de 
D. Pedro Sales, término de Posa
das, lindante por todos vientos 
con terrenos de dicho señor.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo masal N de la mina 
«Virgen de las Mercedes»; desde 
dicho punto de partida en direc
ción S, 0 se medirán 200 metros^ 
colocando la 1." estaca; desde esta 
dirección N. C. 100 metres, la 2.®; 
desde esta dirección N. E. 300 me
tros, la 3.“; desde esta en dirección 
S. E. 400 metros, la 4.*, y desde 
esta hasta intestar con la línea de 
demarcación N. E. 100 metros-

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido coii las 
formalidades de la ley por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho y que se anun
cie ai público en cumplimiento al 
párrafo 2.° del artículo 15 de las 

bases generales para la nueva le- 
gislacion de minas.

Córdoba 18 de Octubre de 1878- .
El Gobernador, j 

Enric/we de Leguina,

Núm. 2055.
Encargo á 1 s Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas di
ligencias para hallar el paradero 
de un potro de las señas que á 
continuación se espresan, y caso 
de ser habido lo pongan á disposi
ción del Sr. Alcalde de Belmez con 
las personas en cuyo poder se en
cuentre si no acreditan su legíti- , 
ma adquisición.

Córdoba 19 de Octubre de 1878. t 
El Gobernador, 

Enrigue de Leguina. 
8eñas.

Un potro blanco, ojos zarcos, 
herrado en la nalga izquierda, de 
seis cuartas y media de alzada.

Núm. 2Û56.
D. Antonio Coca y Gómez, Li

cenciado en Medicina y Cirujía, na
tural y vecino de Montoro, há pre
sentado en este Gobierno de pro
vincia, una instancia con objeto 
de que se declare de utilidad pú
blica y se le conceda la propiedad 
de cierto venero de aguas medici
nales qne existe en el término del 
expresado pueblo, á la orilla iz
quierda del Guadalquivir, en ter
reno det común de vecinos y sitio 
denominado el Cascajal; y coa el 
fin de llenar en el expediente que 
al efecto se sigue cuantos requisi
tos previene la ley, he acordado se 

publique este anuncio en la «Gace
ta de Madrid» y ea el «Boletín ofi
cial» de la provincia, á fin de que 
dentro det plazo de 30 dias, á con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación del anuncio, se presen
ten en este Gobierno civil las re
clamaciones de cuantos se crean 
perjudicados.

Córdoba 19 de Octubre de 1878.
El Gobernador, 

Enrigite de Leguina.

Núm. 1985.
Diputación provincial de 

Cóctsoba.

Extracto de los acuedos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 3 de Ju
nio de 1878, al ocuparse de las 
incidencias del actual reempla
zo y quintas anteriores.

Presidencia del Sr. Ecija,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Cupo de Aguilar.
Declarar soldado de abono al 

mozo número 125 Manuel Ortiz 
Calvillo.

Espejo.
Espedir certificado de libertad 

ai mozo redimido número 37 Ma
riano Pineda Sánchez Murga, y 
dar el oportun aviso á la autori
dad militap.

Lucena.
Declarar libre por excepción 

legal al 66 Fernando Baya Cruz.
Montoro.

Espedir certificado de libertad 
ai mozo redimido número 101 Il
defonso Alba Lopez, y dar el opor
tuno aviso á la autoridad militar.

Montemayor.
Declarar libre por excepción

legal al 16 Juan Jurado Pulido, y 
ordenar al Alcalde haga compare
cer ante este cuerpo provincial al 
21 José Sillero Moreno para su in
greso en caja en remplazo de aquel.

Torrecampo.
Declarar libre por excepción le

gal al 28 Miguel Haro Bravo, y 
ordenar al Alcalde haga compare
cer ante esta Comisión provincial 
al 15 de la 2.* série Rafael Grego
rio Expósito para su ingreso en ca
ja en reemplazo de aquel.

Iznajar.
Declarar soldados definitivos a 

19 Antonio Ruiz Ruiz y 30 de la 
2.* série Antonio Ramos Avila; y 
libres por excepción legal al 42 
Manuel Garcia Aparicio, y por cor
tos de talla al 1.’ de la 2.’ série 
Francisco Casado Lopez, 15 idem 
id. Victoriano Aguilera Navas, 48 
id. id. Manuel Curiel Lopera, 52 
ido id. Francisco Cabal ero Pavón, 
54 id. id. Francisco Moreno Caña
das y 58 id. id. Francisco Pacheco 
Ruiz,

Conceder plazo para su presen
tación al 47 Manuel Cañizares Gra
nados y 63 Luis Lopez Megias.

Admitir corno Stichi ¿fío del mo
zo número 4 Antonio Aguilera Es
pinar á Juan Quintana Travado.

Córdoba.
Declarar libre por excepción 

legal al 71 Francisco Perez Correa.
Bujalance.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que los fallos 
dictados por este cuerpo provin
cial declarando soldados definitivos 
al 35 de la 2.' série Juan Muñoz 
Caravaca y 11 de igual série Fran
cisco t ámara Cabello sou proce 
dentes y arreglados á la ley.

Córdoba.
Oficiar al Sr, Gobernador ro-
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gándole se sirva disponer que por 
la Guardia civil se proceda a la 
busca y captura de los mozos del 
actual reemplazo que no se han 
presentado para su ingreso eu 
caja.

Reemplazo de 1877. 
Montoro.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede la devo
lución de la cantidad por que se re
dimió el mozo Rafael Gonzalez y 
Gonzalez.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Él Vicepresidente, Die
go Ecija,—El Secretario, Francis
co Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 7 de Junio 
de 1878, al ocuparse de Ias in
cidencias del actual reemplazo.

Presidencia del Sr. Ecija.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Cupo de Aguilar.
Declarar soldados de/inUivos A 

los mozos de la 2? série números 
30 Juan Ruz Guerrero, 28 Diego 
Garcia Palma y 31 Francisco Lu
que Cabezas: soldado con ^recurso 
pendiente al 11 de igual série Cris
tóbal Pareja Arana; pendiente de 
fallo del Ayuntamiento al 27 de la 
misma série .Antonio José Garcia; 
y libre por defecto físico al 2 de la 
propia série Manuel Gutiérrez Lo
sada.

Conceder plazo para su presen
tación al 17 de igual série Francis
co Alhama Arjona y 22 de la mis
ma série Manuel Perez Berlanga.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, rue
go Ecija. —El Secretario, Francis
co Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 17 de Ju
nio de 1878, ai ocuparse de las 
incidencias del actual reempla
zo y quintas anteriores.

Presidencia del Sr. Ecija.
Leida y aprobada elacta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Cupo de Aguilar.
Declarar soldado definitivo al 

27 de la 2.‘ série Antonio José Gar
cia, y libre por corto de talla al 
22 de la misma série Manuel Perez 
Berlanga.

Baena,
Disponer sea reconocido en su 

pueblo el mozo número 40 Vicente 
Pineda Villalobos,

Espejo.
Declarar recluta disponible al 

42 José Adrian Garcia,

Fernán- Eufiez.
Expedir certificado de libertad al 

mozo redimido número 41 Juan 
Moreno Marin.

Luque.
Declarar recluta disponible al 

37 José de Castro Brabo.
Montilla.

Declarar pendiente de fallo del 
Ayuntamiento al 7 1.' Tomás Gar
cia Luque.

Montemayor.
Declarar soldado definitivo al 

21 José Sillero V o reno.
Torrecampo.

Declarar soldado definitivo al 
15 Rafael Gregorio Expósito.

Córdoba.
Declarar soldado condicionalàï 

283 Ricardo Ravé Carrasquilla.
Lucena.

Declarar prófugos al 11 Anto
nio Cuenca Gimenez, 26 Francisco 
Baena Gimenez y 150 Isidoro Se
rena Arroyo, y vacante el número ; 
65 por fallecimiento del mozo Joa- | 
quin Nieva Marmol. j

Disponer sean reconocidos en J 
dicha población el 31 Pedro Gar- ' 
cía Martínez, 84 Felipe Valle Ro- 
jas y 38 de la 2." série Francisco ¡ 
Pino Cobos. \

Montalban. !
Confirmar la declaración de . 

prófugo hecha por el Ayuntamien
to contra el mozo número 17 Ma- ] 
tias Fernandez Salazar. 1

Obejo. í
Id. id. id. contra el 1." Leon pe- ' 

rez Casado.
Priego.

Declarar recluta disponible al , 
104 Francisco Garcia Parejo, y li~ j 
bre por defecto físico al 7 Manuel 
Montoro Carrera.

Palma.
Disponer sea reconocido en di

cha villa el mozo número 32 Juan 
Ruiz Lopez.

Zuheros.
Declarar libre por excepción le

gal al 13 Rafael Fernandez Ruiz.
Reemplazo de 1877.

Cabra.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 79 Fran
cisco Mora Aguilar, y dar el opor
tuno aviso á la autoridad militar.

Reemplazo de 1875.
Córdoba.

Declarar de abono al cupo de 
esta capital al mozo número 226 
Antonio Miranda Garcia, por ha
ber redimido su suerte á metálico 
en la isla de Cuba, y dar el opor
tuno aviso ai Sr. Gobernador mili
ter y al Alcalde respectivo.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Vicepresidente, 
Diego Ecija.=E1 Secretario, Fran
cisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 

sesión celebrada el dia 1." de 
Julio de 1878, al ocuparse de 
las incidencias del actual reem
plazo.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Cupo de Aguilar.
Declarar soldado de aborto al 

mozo número 6 José Romero 
Montes.

' añete.
Declarar libres por excepción 

legal al 3 José Martin Romero, 5 
Antonio Moyano Quero y 15 de la 
2.‘ série Diego Medina Olmo.

La Rambla.
Declarar libre por excepción 

legal al 11 Francisco Almagro 
Murez.

Baena.
Declarar libre por excepción 

égal al 8 Joaquín Aguilera Espi
nosa.

Valenzuela.
Declarar soldado de abono al 

3 Benito Vallejo Pedregosa.
Lucena.

Declarar vacantes los números 
58 y 143 por haber fallecido los 
mozos Antonio Palomino Carvajal 
y Pedro Lozano Gonzalez, y ofi
ciar al señor Gobernador para que 
se sirva dar las órdenes oportunas 
á la guardia civil á fin de que pro
ceda á la busca y captura del mozo 
número 55 de la 2,* série Gregorio 
Ferez Sánchez. i

Montemayor.
Oficiar al señor Gobernador pa

ra que se sirva disponer la busca y 
captura del mozo declarado prófu~ j 
go número 18 Francisco Barranco ; 
Gutiérrez. Í

palma del Rio.
Oficiar al señor Gobernador pa

ra que se sirva disponer que por la 
guardia civil sea conducido á esta 
capital el mozo número 32 Juan 
Ruiz Lopez.

Pozoblanco.
Declarar libre por excepción 

legal al 78 Francisco Amor Quirós.
Córdoba y Palma del Rio.

Informar al señor Gobernador 
que los fallos dictados por este 
cuerpo provincial declarando sol
dados definitivos al 60 2.' Rafael 
Colomer Jurado, del cupo de esta 
capital, y 3 Antonio do la Vera 
Magallanes, de Palma del Rio, son 
procedentes por hallarse arregla
dos á la ley.

Con lo que terminó la sesión de 
este día. —El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. -El Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 8 de Ju
lio de 1878, ai ocuparse de las

incidencias del actual reemplazo 
y quintas anteriores.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y oprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados lus 
particulares siguientes;

Cupo de Alcaracejos.
Declarar Ubre por excepción 

legal al mozo número 5 Antonio 
Rodríguez Jurado.

Encinas Reales.
Declarar soldado definitivo ai 

15 de la 2.“ série Francisco Arcos 
Roldan.

Almedinilla.
Oficiar al señor Gobernador pa

ra que se sirva disp ner la busca 
y captura del mozo declarado pró- 
fitgo número 11 José Serrano.

Priego.
Declarar libres por excepción 

legal al 65 Andrés Rodríguez Ma- ' 
rin, 68 Francisco Jurado Ruiz y 
74 Juan Cano Zamora.

Santa Eufemia.
Fedarar Ubre por excepción le

gal ai 18 Damian Gómez Jurado.
Lucena.

Id. id. id. al 172 de la 2.’ série
Francisco Guardeño Leon.

Pedroche.
Id. id. id. al 6 Agustín Ruiz 

Nevado.
Espiel.

Id. id. id. al ].*Marcos de Olla 
Castro

La Rambla.
Id. id. id. ai 34 Vicente Gómez 

Delgado.
Iz najar.

Id- id. id. al 37 Manuel Cam
pillos Expósito.

Córdoba.
Id. id. id. ai 201 Bartolomé

Holanda Lopez.
Palma del Rio.

Conceder plazo para su pre
sentación ante este cuerpo provin
cial al 32 Juan Ruiz Lopez. '

Baena.
Participar al Alcalde los nom

bramientos de los profesores mé
dicos castrense y civil que han de 
reconocer en aquella villa al mozo 
número 40 Vicente Pineda Villa
lobos.

Montoro.
Oficiar al Sr. Gobernador para 

que se sirva disponer la busca y 
captura de los mozos declarados 
prófugos números 44 Juan Notario 
Arroyo y 6 Francisco Garrido 
Peña.

Reemplazo de 1877.
Doña Mencia.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 22 Julián 
Salamanca Urbano, dando el opor
tuno aviso á la autoridad militar, 
y pedir el pase á situación de re
cluta disponible del núm. 32 Pe
dro Jimenez Priego.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.^EI Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte. - El Secretario, 
Frauoieco Ferez Aranda.
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Núm. 2054.

Gooiision auxiliár para la de ia langosta.

Provincia cíe Córdoba.
Habiéndose padecido algunos errores de copia en la relación de los terrenos invadidos por el canute de la langosta, que se inserta en el «Boletín oficial* 

dicha relación hechas las rectificaciones correspondientes.
correspondiente al dia 11 del actual, se reproduce

Términos 

municipales.

Nombre

de la finca invadida.

Clasificación del terreno.

Total 
de estension 

invadida.

Hectáreas.

Nombre.

del propietario.

Linderos

de las fincas ó terrenos.

Terreno
Pano sin 

piedra y con 
monte alto 

y bajo.

Hectáreas.

Idem llano 
con 

piedras y 
sin monte.

Hectáreas.

Idem sierra 
con piedras 

y monte 
bajo y alto.

Hectáreas.

Idem llano 
sin piedra 
ni monte.

Hectáreas.

Aprovechamiento á que 
se dedican.

A pasto.

Hectáreas.

A labor.

Hectáreas.

Belalcázar.

Benamejí.

Palma del Rio.

Dehesa de Picaraza.

Idem de Alcantarillas,

Idem de Barbellido.

Idem de Malagón.

Idem Madrañiz.

Encomienda del Mar
qués.

Dehesa de Cubillana.

Idem de Pedroches.

Dehesa Boyal.

ídem Palmosa.

Totales.

257 58

257 58

1030 30 

»

321 47 

»

643 95

811 37

»

257 58

> 

>

>

>

>

>

»

257 58 

»

322 48 

>

»

> 

»

643 95 

»

386 37

*

»

25 75

7 71

515 16

257 58

1287 88

643 95

643 95

386 37

643 95

811 37

25 75

7 71

516 16

257 58 

»

321 47

643 95

386 37

»

25 75

7 71

2158 49

»

>

1287 88

322 48 

»

643 95

811 37 

»

3065 18

Exema. Sra. Marquesa de Casariego.

Idem. idem.

Caudal común.

El común y varios vecinos.

Exorno. Sr. D Andrés Caballero.

Exorno. Sr. Duque de Rivas.

Caudal común.

Idem idem,

Exemo. Sr. Marqués de Benamejí,

D, Manuel Garcia Cívico,

N. terreno del Marqués de Valmedia
no, E. el mismo y otro del Marqués 
de Torrecilla, S. quinto de la Sola
na y 0. río Zujar.

N. dehesa de Cachiporro, E. hoja rasa 
de la Gutierra, S. término de Hino
josa y 0. término de Monterrubio, 

N* ruedos de esta villa, E. hoja rasa 
de Santa Brígida, S. término de 
Hinojosa y 0. Arroyo cohete.

N, término de D. Andrés Caballero, 
E. idem del Duque de Rivas y S. y 
0. ruedos de esta villa.

N. y 0. rio Zujar, S. dehesa de Mala
gón y E. hoja rasa de Cachiporro,

N. término de D. Pedro Garcia Bal
sera y Escamilla, E. la misma de
hesa y S. Pedroche y valdio de es
tos vecinos,

N. terrenos del Duque de 1 ivas, E. 
dehesa de Pedroches, 8. terreuos de 
D. Francisco Vizcaino y Duque de 
Rivas,

N. terrenos del Duque de Rivas, E. 
rio Guadamatilta, S. término do 
Hinojosa y 0. dehesa de Cubillana, 

El término donde se encuentra el ca
nuto está dentro de los límites de 
la dehesa.

Poniente terrenos de D. Juan Calvo, 
Mediodía idem de D. Sebastian Re
jano y D. Antonio Peco, Este y 
Norte terrenos de D. Manuel Ca
rnero Cívico

3822 75 |
257 58 579 56 1063 78 5223 67

Córdoba 18 de Octubre de 1878,=E1 Gobernador Presidente, E. de Leguina.—El Ingeniero agrónomo, Secretario, Juan de Dios de la Puente.
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IMIHCIOS'

La B eneficencia en España, 
por el Dr.D. Fermín Bemandez Igle
S¡35«

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberua- 
don. , 

Exposición histórico-enti ca de 
este importante servicio adrainistra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género. 

Consta de seis libros, con utih- 
simos apéndices, algunos de docu men- 
los inéditos ínteres antes, y dos lo
mos en 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de .la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña____ _ _ _

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS. 
Hisloriade la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capítula- 
cion de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresaole y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad ootoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercíciode las 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penilenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa Marla, núm, 3. Pre- 
cio. 20 rs._

PEG U JARES.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará do ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Filiaciones y cilaciO‘ 
nes para los quintos, Se 
espenden en la Impren^ 
ta de este perió nco.

Juzgados municipales,
Modelación impresa 

para el servicio de sut» 
oficinas. Se espenden en 
lo Imprenta del Diario^

Beneficencia |
Presupuestos, liquida- ‘ 

clones, relaciones, cuen-, 
tas generales 3' mensua- ¡ 
guales carpetas, etc. pa- ‘ 
ra los establecimientos 
de Beneficencia, “"e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo 
ba,fe Letrados 16 y 16 y 
San Fernando núm. m»-

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven- 
ta en la hupr ota, libre
ría y litograüa deU ida* 
rió de Córdoba,» calle 
de 5an Fernando núme
ro 51 y Letrados 18.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ias de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y i6 y san 
Fernando 34,

BELLOTA.
En la dehesa de Pendolillas, 

propiedad del Exemo. Sr. Marqués 
de Benamejí, se admiten cerdos 
granilieros y de á vara. Para tra- ¡ 
tar en esta ciudad, calle de la Pal- i 
ma núm. 5.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

D. Angel Sanchex y Garcia,
Secretario de la Diputación provincial i

de Lérida. 1
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importanlísiino libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» Ioda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra luda clase de operaciones, actos, 
espedieutes y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta el día 13 de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.

CONSTITUCION.
Leyes municipal y provincia uo- 

vísimasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayun
tamientos y de Diputados; Lev elec
toral novísima da Diputados h Gór- 
tes y Ley penal para los delitos clac- 
orales; Ley electoral novísima de , 
Senadores; Apéndice á la Ley pro- | 
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales j 
como Tribunales contencioso-admi- ; 
nislralivos y procedimiento ante las 
mismas; Legislación sobre compe
tencias, extranjeros, obras públicas, Í 
contratación de servicios y obras pú- !

ANUNCIO.

La nueva Ley de reemplazos, 
con notas y formularios para su 
mas fácil aplicación, por D. Jose 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, oácial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8.“, 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete."D. José María Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =D. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficia! de la Di-

blicas, munies públicos^ exisleneia putacion provincial.
facuUativa de los enfermos pobres, 
ádmiaislracion y ConUbilidad de la 
Hacienda pública, procedí mien lo de 
apremio, ensanche de las poblacio 
nes, enajenación forzosa, ásociacicn 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notas.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemente é ilustrada con netas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia admioislraliva, por D. ándrés 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facn'tad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Corles, Vocal de la comisión y Vi- 

t

copresidente de la Diputacionprovin- 
,cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- ' 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en V de unas 7110 págioas.

Su precio en tola España; tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés,—Un lomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precioen 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil ó á su domicilio. Saoliago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
prèvio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

Elautorabonael25por lOOpor 
cada cinco ejemplares que se lomen.

FadUi'iiS <ie cupones
GOU arregló al ób.lmo ^^q«T)i^;;4^<|#Cí?í 
modelo, sa haUan 4« ; je'-^ado# IS y S 
venía su la impreniti de j^j^^^j^. 54
est© periódiGO san Fcir« 
*’sm?c ^‘^ y tetrndsi? *!^

Ayuntamie utos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones le 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóiuinas, estad s 
f omparalivos, y todo lo 
coneemiente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘“Diario de 
Córdoba., 5an Fernan
do 34 y Letrados i8.

DSÎ
C

íAj Aas.» vtt.%soa^.íu%'V^

EepartimUnto y Ma- 
utoía.

Los p*Í3g.líí-«8tsáí>’í 
para la formation 4s U 
Batríouia da -subsidio ÿ' 
Eeparlímiaato pas i^^^’" 
ntorlal» c^>íí. @1 .aam-si>í^ 
dal tanto por «iota p^' 
ra Musioipato y eon ar* 
re^l^ à to «Mûmes mj- 
áslo^í gefesllfi.-- át® WRi» 
««U iwipr^üU y W-mí-í

n Fi^t-'

loiprenta del <Diario de Córdobas
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